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BENEFICIOS FISCALES DIAS PARA CONOCERLOS
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CASOS PRACTICOS



®



ESTIMADOS AMIGOS Estimados amigos como siempre gustoso de ofrecerles información de calidad en la materia contable, financiera, fiscal y legal, por lo que para el número 13 de beneficios fiscales , estamos programando temas que seguramente le van a “ mover el tapete ” como vulgarmente se dice. Estamos entrando a la 1er quincena del mes Julio y se encuentran responsabilidades pendientes de cumplir como es el Dictamen fiscal SIPRED para presentarse con fecha 30 de Julio del 2018 , por otro lado es de recordarse que el Nuevo Dictamen electrónico al IMSS se deberá de presentar en Septiembre del 2018 bajo las nuevas reglas obligatorias en línea y nos debemos de ir preparando.



Como vemos tenemos una agenda llena de buenos temas por lo que si estaban pensando en tomar unas merecidas vacaciones, estas tendrán que ser con celular en la mano.



ESTIMADOS AMIGOS



segunda del espero mes de que Febrero del Sin La más por elquincena momento, estén 2019 nos permite abordar gran cumpliendo sus espectativas del 2018,temas siendo de la más interés para lectores entre los que importante que nuestros se encuentren con salud y ense compañía de susla seres queridos. eterna Seguramente al encuentra problemática del tratamomento en que ustedes abran esta revista miento excesivo que se da al contribuyente tendremos nuevo presidente ende ISR México que no ha enterado las retenciones de , independiente de quien haya resultado, requiere del sus trabajadores por más de un año, si bien apoyo de todos nosotros para que este país siga tiene dicha obligación, el golpe es doble al no avanzando. poder deducir el gasto por sueldos.



Lic. y C.P. José Corona Funes DirectordisfruGeneral Otros de los temas que seguramente



Para este número estaremos comentando los cambios que tuvo el Código Fiscal de la Federación de manera reciente en junio del 2018, los cuales iniciarán su vigencia a partir del 01 de julio del 2018 por lo que tenemos multas adicionales por actos relacionados con las operaciones inexistentes y la tipificación de nuevos delitos en la materia fiscal.



tarán es el relativo al concepto de previsión social para el 2019, el cual debe quedar utilizarlo para remunerar a los trabajadores con certeza jurídica. Dicho concepto siempre encerrar una serie de imprecisiones que el artículo 7º. de la LISR contempla.



En base a la petición de algunos colegas estamos incluyendo temas patrimoniales y de educación financiera y fiscal que seguramente permitirán que los servicios que prestan nuestros estimados contadores se amplien.



Un tema que no te podrás perder es el relaticiarios los cuales se encuentran en el centro de discusión con algunos colegas y si estos pueden ser o no embargados, debido a que representa la última puerta en la protección patrimonial.



El tema del CFDI 3.3 no esta terminado, y debemos de recordar que a partir del 01 de julio del 2018 habrá sanciones para aquellos contribuyentes que se equivoquen en registrar en el CFDI la clave de unidad de medida y la clave del producto o servicio aunque la descripción este correcta en base al artículo 10 transitorio de la Resolución Miscelánea 2018. También estamos incluyendo otro tema vinculado al CFDI que ha causado interés entre los colegas que es el hecho de que si se puede deducir una inversión sin tener el CFDI en el ejercicio del 2018.
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En el caso 4 abordamos la carta de derechos como criterio no vinculativo, el cual sirve para en relación a los intangibles que no son sujetos a registro. En el caso 5 nos sumergimos en entender si se requiere un CFDI para deducir las inversiones del ejercicio, debido a que la autoridad en la práctica la solicita, ahora con nuevo esquema 3.3 a través de un PPD. En el caso 6 estamos haciendo una entrega sistemas buscamos tener un esquema estructurado de lo que implica los sistemas jurídicos. Y como siempre tocamos temas en materia de le causarán interés. Esperando que los disfruten y les sean de gran utilidad les envío un cordial saludo. Lic. y C.P. José Corona Funes Director General
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¿QUÉ PASA SI NO ENTERO LAS RETENCIONES de ISR e IVA EN TIEMPO Y FORMA? ¡¡NO DEDUCIBLE y NO ACREDITABLE¡¡



CASO PRÁCTICO 1 objetivo



Al finalizar el lector podrá conocer que efectos colaterales provoca el no entero de las retenciones de ISR e IVA para el 2019.



Dirigido a Contadores, administradores y toda persona que desee conocer el impacto fiscal que provoca el no enterar correctamente las retenciones de ISR e IVA para el ejercicio 2019.



Reflexión Si bien todos sabemos que si al momento de presentar la declaración anual( marzo de 2020), no se han tenido los comprobantes fiscales correspondientes y antes de que termine el ejercicio no se han reunido los requisitos para deducir la parte de sueldos y salarios( haber pagado las retenciones), la consecuencia es que NO SERÁ DEDUCIBLE para ISR, dando como resultado que aunque yo pague dichas retenciones con posterioridad estamos fuera del plazo para cumplir con dicho requisito. El requisito del no pago de la retención de ISR de los trabajadores implica de alguna forma una doble tributación, ya que por un lado habrá que pagar de todos modos las retenciones y adicionalmente se tendrá que pagar el ISR de la empresa, por no haber haber reunido los requisitos antes de presentar la declaración del ejercicio para hacer deducible el gasto de la nómina.
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Análisis Fiscal



Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del artículo 25 de esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre que se cuente con el comprobante fiscal del anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y con el comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en el ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el que se reciba el bien o el servicio, la deducción será por la diferencia entre el valor total consignado en el comprobante fiscal y el monto del anticipo. En todo caso para efectuar esta deducción, se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales.



RETENCIONES EN MATERIA DE ISR 1.¿Qué sucede si no entero las retenciones por concepto de ISR de los trabajadores a más tardar al final del ejercicio ( 31 de Diciembre del 2019) o cuando se debió de haber presentado la declaración del ejercicio ( 31 de Marzo del 2020)? Todos conocemos que es un requisito fundamental para deducir un gasto de nómina en materia de ISR, el que se cumpla con el hecho de retener y sobre todo ENTERAR dicha cantidad al SAT.



Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se refiere el artículo 76 de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará incumplido el requisito a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que se presenten dichas declaraciones dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha en la que se notifique el mismo.



Es importante mencionar que la fracción VIII del artículo 27 de la LISR nos indica que a más tardar el ÚLTIMO DÍA DEL EJERCICIO( 31 DE DICIEMBRE DEL 2019) debemos de reunir los requisitos para cada deducción en particular, sin embargo el artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta nos da la posibilidad de reunir estos requisitos hasta cuando se DEBIÓ DE HABER PRESENTADO LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO ( MARZO DEL 2020).



Reglamento del Impuesto sobre la Renta Artículo 54.Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará incumplido el requisito que para las deducciones establece dicha fracción, cuando se cumpla espontáneamente en términos del artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, con las obligaciones establecidas en el artículo 27, fracciones V y VI de la Ley, a más tardar en la fecha en la que se deba presentar la declaración del ejercicio, siempre y cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidades adeudadas debidamente actualizadas y con los recargos respectivos.



A continuación se incluye el texto de ley para mayor referencia XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de la documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley, y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición de los comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción.



A continuación se incluye el texto de ley para mayor referencia. A continuación se incluye el artículo 27 fracción V y 99 fraccióin I, II, III y V de la LISR. Artículo 27.Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los términos del artículo
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Artículo 73.No se impondrán multas cuando se cumplan en forma espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por las disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza mayor o de caso fortuito. Se considerará que el cumplimiento no es espontáneo en el caso de que:



76 de esta Ley. Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal independiente, consten en comprobantes fiscales emitidos en términos del Código Fiscal de la Federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.



I. La omisión sea descubierta por las autoridades fiscales. II. La omisión haya sido corregida por el contribuyente después de que las autoridades fiscales hubieren notificado una orden de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión notificada por las mismas, tendientes a la comprobación del cumplimiento de disposiciones fiscales. III. La omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad a los diez días siguientes a la presen- tación del dictamen de los estados financieros de dicho contribuyente formulado por contador público ante el Servicio de Administración Tributaria, respecto de aquellas contribuciones omitidas que hubieren sido observadas en el dictamen.



Tratándose de subcontratación laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo, el contratante deberá obtener del contratista copia de los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores que le hayan proporcionado el servicio subcontratado, de los acuses de recibo, así como de la declaración de entero de las retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores y de pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. Los contratistas estarán obligados a entregar al contratante los comprobantes y la información a que se refiere este párrafo.



Siempre que se omita el pago de una contribución cuya determinación corresponda a los funcionarios o empleados públicos o a los notarios o corredores titulados, los accesorios serán, a cargo exclusivamente de ellos, y los contribuyentes sólo quedarán obligados a pagar las contribuciones omitidas. Si la infracción se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos proporcionados por los contribuyentes a quien determinó las contribuciones, los accesorios serán a cargo de los contribuyentes



Artículo 59.Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: I.Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. II.Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley.



2.¿Qué sentido tendría pagar las retenciones de ISR por salarios atrasadas si ya no voy a poder deducirlas?



III.Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.



Efectivamente, si entero las retenciones de ISR más allá de MARZO DEL 2020 por las que corresponden al ejercicio del 2019, el efecto es que no podré deducir el pago de la nómina por el ejercicio 2019, generándose así un pago doble.



IV.Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, les proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave del citado registro. Código Fiscal de la Federación



3.¿En el caso extremo que no se haya pagado las retenciones de ISR por salarios más haya de MARZO DEL 2020 que se tendría que hacer? Nuestra recomendación es pagar dichas retenciones con actualización y recargos y deducir la nómina a pesar de no haber cumplido el requisito de deducibilidad.
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propio contribuyente al cumplir con la obligación tributaria principal, o bien aquel particular que en auxilio de la administración pública la aplique, como es el caso de aquellos gobernados a quienes se les encomienda la retención de una contribución a cargo de un tercero. De conformidad con los artículos 110, 113 y 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 26, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación, los patrones tienen el carácter de auxiliares en la administración pública federal en la recaudación del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, en tanto tienen la obligación de retener el causado por alguno o algunos de los conceptos que el citado ordenamiento legal prevé como ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, al momento de efectuar el pago correspondiente, así como de hacer enteros mensuales y realizar el cálculo del impuesto anual a cargo de sus empleados, y que por tal motivo son considerados como responsables solidarios de éstos hasta por el monto del citado tributo, es evidente que el acto en virtud del cual el patrón retiene por vez primera el impuesto causado por el o los conceptos que prevé la norma que el trabajador tilda de inconstitucional, constituye el primer acto de aplicación en su perjuicio y, por ende, es susceptible de generar la improcedencia del juicio de garantías por consentimiento tácito, en caso de que no la impugne dentro de los quince días siguientes a aquel en que tuvo pleno conocimiento de dicho acto, siempre y cuando en el documento respectivo se expresen los conceptos respecto de los cuales se efectuó la retención y el sustento legal de tal actuación, cuestión esta última que debe acreditarse fehacientemente.



En el caso de que la autoridad quisiera determinar un crédito fiscal por dicha condición, se deberá de litigar ya que dicha disposición generaría un asunto de inconstitucionalidad, al estar generando la ley un pago DOBLE, cuando a final de cuentas se cumplió con dicho requisito aunque este fuera del ejercicio.



4.¿Se podría presentar una declaración complementaria del ejercicio 2019 para incluir la deducción después de haber efectuado la retención? Algunos contadores creen que es una solución posible, sin embargo creemos que esto no resolvería lo que indica el artículo 54 del Reglamento del ISR, donde precisa que la fecha máxima es cuando se DEBIÓ de haber presentado la declaración y no cuando se presentó la declaración normal o complementaria.



5.¿Se podrá interponer un amparo antel el juez de distrito por la no deducibilidad del gasto en sueldos y salarios, por no haber retenido el ISR al momento en que se debió de presentar la declaración del ejercicio o a más tardar el 31 de marzo del 2020, aunque se hayan pagado las retenciones posteriormente a dicha fecha? Consideramos que si, debido a que si el contribuyente paga dichas contribuciones en forma espontánea posteriormente a MARZO DEL 2020 ( declaración del ejercicio), debería de proceder la DEDUCCIÓN, ya que si esto no resulta así, el contribuyente estaría pagando dos veces, una por la retención y otra por concepto de ISR a cargo de la empresa. A continuación se incluye el siguiente criterio de la corte en relación a este tema, donde se comenta el momento para interponer el amparo. MPUESTO SOBRE LA RENTA. SU RETENCIÓN POR EL PATRÓN AL EFECTUAR EL PAGO DE ALGÚN CONCEPTO QUE LA LEY RELATIVA PREVÉ COMO INGRESO POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO, CONSTITUYE ACTO DE APLICACIÓN PARA EFECTOS DEL AMPARO, Y ES SUSCEPTIBLE DE GENERAR LA IMPROCEDENCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL DOCUMENTO RESPECTIVO SE EXPRESEN LOS CONCEPTOS SOBRE LOS CUALES SE EFECTÚA DICHA RETENCIÓN Y SU FUNDAMENTO LEGAL. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el primer acto de aplicación de una norma tributaria puede tener su origen tanto en la actuación de una autoridad que, en pleno ejercicio de sus facultades legales, concretice la hipótesis normativa en perjuicio de un gobernado, como en la actualización que de tal norma realice el



Contradicción de tesis 179/2003-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 16 de abril de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. Tesis de jurisprudencia 52/2004. Aprobada por la Segundo



6.¿Qué opinión tiene la PRODECOM en relación a este tema? La PRODECOM, comparte la idea de que se tiene que pagar las retenciones en los plazos correspondientes para tener derecho a la deducción. A continuación se incluye el siguiente criterio de la PRODECOM. Criterio sustentado en: Consulta número 49-II-C/2012. 12/2013/CTN/CS-SASEN (Aprobado 4ta. Sesión Ordinaria 12/04/2013) RENTA. IMPROCEDENCIA DE DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE ENTERAR LAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS. Las fracciones V y XIX del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establecen como requisito para las deducciones autorizadas, que se haya dado cumplimiento a las obligaciones que señala ésta en
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materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros, que los pagos se realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales y que la documentación se obtenga en dicha fecha. Ahora bien, si un contribuyente entera el impuesto sobre la renta (ISR) retenido sólo por ciertos meses, incumple con la obligación establecida en el artículo en comento, pues al ser el ISR un impuesto anual y los pagos mensuales un anticipo respecto del pago total de ese impuesto, para que se actualicen las condiciones para deducir las cantidades que eroga —por concepto de pagos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado— es necesario que se realicen los pagos provisionales de todos los meses del ejercicio. Por lo tanto, esta Procuraduría estima que sería procedente la negativa de la autoridad fiscal a la deducción solicitada por ese motivo, pues si no se cumple en su totalidad con las obligaciones que tiene a su cargo el contribuyente, ello se considera como un incumplimiento total por el ejercicio revisado.



extemporánea y espontánea y posteriormente lo acredite en la siguiente declaración. A continuación se incluye el siguiente criterio de la corte para mayor precisión. DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE IMPORTES RETENIDOS DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SE DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LA MATERIA.Atento a lo dispuesto en el artículo 1-A del ordenamiento en comento, existen sujetos que están obligados a retener el impuesto al valor agregado que le ha sido trasladado, es decir, a no entregarlo a su proveedor. En estas condiciones, el retenedor del impuesto al valor agregado, en términos del penúltimo y antepenúltimo párrafo del artículo 1-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sustituye al enajenante, prestador de servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de pago y entero del impuesto, para lo cual debe  efectuar la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y enterarlo mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna, salvo lo dispuesto en la fracción IV de este artículo, por lo que en el momento del entero del impuesto a la autoridad fiscal es que éste se tiene por efectivamente pagado. El artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado señala los requisitos para el acreditamiento de este impuesto y en la fracción IV se señala que el impuesto trasladado al contribuyente, retenido y enterado conforme al artículo 1-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrá ser acreditado en la declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención. Por tanto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con la fracción III del mismo artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el acreditamiento está supeditado a que el impuesto haya sido efectivamente pagado en el mes de que se trate, de donde se observan entonces dos momentos: el primero, cuando se presenta la acción que da nacimiento a la obligación fiscal, en la cual opera la traslación jurídica del impuesto causado por el contribuyente a quien se le retiene el monto respectivo hacia el contribuyente obligado a realizar la retención; y el segundo, cuando



RETENCIONES EN MATERIA DE IVA 7.¿Qué sucede si no entero las retenciones por concepto de IVA de las personas que se les retuvo? Consideramos que si no cumple con el entero de dichas retenciones NO PODRÁ ACREDITAR EL IVA que fue pagado, de donde si lo entera posteriormente resultará de la misma forma que el ISR, ya que no se cumplió con el requisito dentro del pago definitivo donde lo pudo haber hecho, no debiendo en consecuencia ACREDITARLO. A continuación se incluye el artículo 5º. Fracción IV de la ley del IVA para mayor detalle. Artículo 5o.-



Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes requisitos:



IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado



trasladado que se hubiese retenido conforme al artículo 1o.-A de esta Ley, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en la misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, y



Comentario: Nuestra opinión es que de acuerdo al anterior artículo, el contribuyente esta en la posibilidad de que si no se entere el IVA retenido en ese periodo, podrá acreditarlo posteriormente a cuando se entere, por lo que la recomendación es que pague la retención en forma
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éste entera el importe del impuesto retenido ante la autoridad hacendaria mediante la declaración respectiva. De esta distinción es posible observar el efecto económico de la traslación jurídica del impuesto, es decir el desembolso de dinero realizado cuando éste sale del patrimonio del contribuyente, el que se debe ver reflejado hasta el mes siguiente de la traslación, es decir el mes en que el contribuyente debe enterar el monto respectivo, de donde resulta que en el momento mismo de la traslación jurídica todavía no se encuentra efectivamente pagado el impuesto, sino que este requisito, para considerarlo acreditable, se verá satisfecho hasta el mes siguiente en que se presente la declaración de entero del monto retenido. Por tanto, para tener derecho al acreditamiento y en su caso a la devolución de importes por concepto del impuesto al valor agregado, el retenedor del impuesto debe dar cumplimiento a todos los requisitos previstos en el artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre ellos el señalado en la fracción IV, consistente en que el impuesto trasladado al contribuyente, debe ser retenido conforme al artículo 1o.-A de esta Ley y que dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en el mismo ordenamiento legal, es decir la retención del impuesto debe efectuarse en el momento en el que pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y deberá enterarse mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención,  de no hacerlo de esta forma se perderá el derecho al acreditamiento y entonces, a su devolución.



hubieran enterado las retenciones en tiempo y forma, ya no se pagaría el ISR a cargo de la empresa, por lo que el enterar dichos pagos no debería de invalidar la deducibilidad como lo establece la ley. Para evitar problemas y confrontaciones con la autoridad fiscal, el mejor camino es que entere en tiempo y forma dichas retenciones de ISR por salarios. En materia de IVA resulta distinto ya que si usted no entero la retención, tiene la oportunidad de enterarla posteriormente con el beneficio de que en el siguiente pago definitivo de IVA podrá acreditar la cantidad pagada al proveedor de servicios.



Juicio Contencioso Administrativo Núm. 288/11-08-01-6.Resuelto por la Sala Regional del Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 16 de noviembre de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Mario de la Huerta Portillo.- Secretario: Lic. Roberto Ruvalcaba Guerra.



Conclusión: Si usted efectúa retención de ISR y no lo entera durante todo el año, y a más tardar en la declaración anual del ISR ( MARZO 2020), entera las retenciones, podrá realizar la deducción de salarios, sin embargo tenga cuidado porque si entera el ISR después de dicho plazo aunque haya pagado dichas retenciones con posterioridad de acuerdo a lo que indica el artículo 54 del Reglamento del ISR NO PODRÁ HACER DEDUCIBLES LOS PAGOS POR SUELDOS Y SALARIOS. Sin embargo creemos que el contribuyente podrá alegar a su favor en los tribunales que si bien no lo hizó en tiempo y forma el pago de la retención, esto le provoca a él doble tributación, ya que por un lado estaría enterando las retenciones de salarios de sus trabajadores y por otro tendría que pagar el ISR por la empresa al no haber procedido su deducibilidad. En un sentido simple si se
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¿QUÉ CONCEPTOS SE CONSIDERAN DE PREVISIÓN SOCIAL para el 2019? ¡¡Te vas a sorprender¡¡



CASO PRÁCTICO 2 objetivo



Al finalizar el lector podrá conocer que conceptos la ley considera se incluyan como previsión social para el ejercicio 2019.



Dirigido a Contadores, administradores y toda persona que desee conocer que conceptos se consideran como previsión social para el ejercicio 2019.



Reflexión La regla general para que se considere las erogaciones que realiza el patrón como previsión social es que estos se le entregen al TRABAJADOR en su calidad de persona y que no se relacionan con su SALARIO. Así tenemos, que podríamos dividir en tres tipos de pagos las erogaciones que realiza el patrón a favor del trabajador, como son: a)Sueldo b)Previsión Social e c)Instrumentos de Trabajo. Por lo que para que sea previsión social, no deberá estar como sueldo o como instrumento de trabajo, por lo que se tendrá que examinar el origen del mismo.
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Análisis Fiscal 1.¿Qué indica la ley del ISR sobre la previsión social? Existen dos formas para saber que partidas o conceptos incluye la previsión social



IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el artículo 7, quinto párrafo de esta Ley.



2.¿Qué criterios aporta la corte para entender mejor la previsión social? La corte indica que para que se considere previsión social debe tener dos cosas fundamentalmente:



A través de criterios:



No ser pagado por los servicios prestados por el trabajador ( es decir por su trabajo, ya que para ello tiene su sueldo).



El artículo 7º. de la LISR en forma ambigua indica una serie de criterios para poder llegar a establecer si los conceptos son previsión social o no, derivándose que no se relacione por la remuneración por su trabajo sino por su calidad de trabajador. Artículo 7. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre otras,…………………… ……………………………………………………………



Deben ser conceptos que le generen al trabajador beneficios personales que permitan mejorar su vida, como es el deporte, la cultura, etc.



A continuación se incluye la siguiente jurisprudencia de la corte. Registro No. 164248 Localización: Novena Época Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXII, Julio de 2010 Página: 324 Tesis: 2a. XLV/2010 Tesis Aislada Materia(s): Constitucional, Administrativa RENTA. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE CONTIENE EL CONCEPTO DE PREVISIÓN SOCIAL DIRIGIDO TAMBIÉN A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS, RESPETA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 5 DE JUNIO DE 2009). El precepto legal citado no considera previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que no tengan dicho carácter; sin embargo, esta última precisión sólo se traduce en el reconocimiento del derecho de los socios o miembros de dichas sociedades a gozar del beneficio referido, y no implica que se equiparen las relaciones entre trabajadores y patrones con la existente entre las sociedades cooperativas y sus socios. Ahora bien, en atención a que el objetivo de considerar a las sociedades cooperativas como personas obligadas a otorgar tal beneficio surgió por la necesidad de evitar la erosión de la base del impuesto sobre la renta, ya que fue notorio el incremento de sociedades cooperativas dedicadas a la prestación de servicios profesionales y al suministro de recursos humanos creadas para reducir cargas fiscales y de seguridad social, provocando la no retención del impuesto de que se trata, resulta indudable que el artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 5 de junio de 2009, respeta el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues da un trato distinto a sujetos diferentes, y además porque sólo destaca lo que debe entenderse por previsión social, entendida como la prestación que debe beneficiar a los trabajadores, socios o sus familiares; luego, cualquier erogación efectuada a favor de persona



Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia. En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas.



Por otro lado el artículo 93 en su fracción VIII de la LISR si precisa los conceptos específicos reconocidos como previsión social, dejando la puerta abierta a otros conceptos por medio de la palabra de “ANÁLOGA”. A continuación se incluye el texto de ley para mayor referencia Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo.
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tuyen un ahorro para el trabajador que los recibe al no tener que utilizar parte de su salario en la adquisición de los bienes de consumo de que se trata, pudiendo destinarla a satisfacer otras necesidades o fines. Por tanto, las despensas en efectivo no constituyen una prestación análoga a las enumeradas en la ley para efectos de su deducción en la determinación del impuesto sobre la renta a cargo de las personas morales, pues sin desconocer que implican un beneficio económico para el trabajador, su destino es indefinido, ya que no necesariamente se emplearán en la adquisición de los alimentos y otros bienes necesarios que aseguren una vida decorosa para el trabajador y su familia; por tanto, no se traducen en un ahorro derivado de la no utilización de parte del salario en su adquisición que produzca una mejoría en su calidad de vida.



distinta no puede considerarse como tal, pues no se cumpliría con el objetivo de satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras en beneficio de los trabajadores, socios o miembros de las sociedades, logrando con ello su superación física, económica o cultural, para mejorar su calidad de vida y la de su familia. Amparo en revisión 279/2010. Consultoría y Asesoría Metropolitana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.



3.¿El bono de despensa es reconocido por la corte como previsión social?



Precedentes: Contradicción de tesis 213/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto, Décimo Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de marzo de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.Tesis de jurisprudencia 58/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete



Así es, podríamos decir que es el único concepto que la corte y el SAT aceptan. A continuación se incluye la siguiente tesis para mayor referencia DESPENSAS EN EFECTIVO. NO CONSTITUYEN GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL PARA EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN EN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  De los antecedentes legislativos de los artículos 31, fracción XII y 109, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente (24, fracción XII y 77, fracción VI, de la Ley abrogada), así como de las consideraciones vertidas por la Segunda Sala en la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 39/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, septiembre de 1997, página 371, con el rubro: "VALES DE DESPENSA. DEBEN CONSIDERARSE COMO GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL PARA EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.", se advierte que el concepto de previsión social, tanto a la luz de la normatividad abrogada como de la vigente, es el que se estableció en la ejecutoria referida y que fue adoptado por el legislador en el artículo 8o. de la Ley vigente. Así, para establecer ese concepto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tomó en cuenta que conforme a los antecedentes legislativos del indicado artículo 24, fracción XII, lo que inspiró al legislador para adicionar las prestaciones de naturaleza análoga a las expresamente previstas como de previsión social, esto es, a las becas educacionales, servicios médicos y hospitalarios, fondos de ahorro, guarderías infantiles y actividades culturales y deportivas, fueron los estímulos consagrados en favor de los obreros en los contratos colectivos de trabajo, consistentes en prestaciones en especie, tales como las "canastillas", esto es, los productos de la canasta básica; asimismo, estimó que los vales de despensa son gastos análogos a los previstos en las normas citadas



Época: Décima Época Registro: 2016317 I nstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 52, Marzo de 2018, Tomo II Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 12/2018 (10a.) Página: 1265 BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO TIENE EFECTOS RETROACTIVOS RESPECTO DE LAS EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. Conforme a las consideraciones de la contradicción de tesis 182/2014, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los parámetros de carácter competencial/orgánico que tutelan la obligatoriedad de la jurisprudencia para los operadores jurídicos dentro de los procesos jurisdiccionales son el jerárquico, el de jerarquía y competencia territorial, y el de temporalidad; el criterio jerárquico tiene su fundamento en el artículo 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo, en tanto dispone que la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno o en Salas, es
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obligatoria para los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito; dicho en sentido negativo, los criterios jurisprudenciales de estos dos últimos no son obligatorios para la Suprema Corte de Justicia de la Nación ni la vinculan en determinado sentido. En virtud de lo anterior, si los Tribunales Colegiados de Circuito emitieron jurisprudencia definiendo la procedencia de los incrementos a los conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, en la misma proporción a los aumentos de los salarios de trabajadores en activo, y posteriormente, la Segunda Sala integró la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y subtítulo: “BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.”, no existe un problema de retroactividad de la jurisprudencia y no tiene, desde luego, efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna, en atención al criterio jerárquico que dicta que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno o en Salas, prevalece sobre la que emitan los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito; en todo caso, la jurisprudencia de la Segunda Sala es obligatoria para todos éstos en atención al criterio de jerarquía.



El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver la revisión fiscal 32/2017. Tesis de jurisprudencia 12/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.) aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo II, marzo de 2017, página 1036. Esta tesis se publicó el viernes 02 de marzo de 2018 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de marzo de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013



4.¿Qué se entiende por generalidad para efectos de la previsión social? A continuación incluimos el siguiente criterio de la corte para mayor precisión



El concepto de generalidad a que se refiere el artículo 109, primer párrafo, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2013, como requisito para considerar exentos del impuesto relativo, los ingresos que el trabajador perciba con motivo de prestaciones de previsión social, otorgadas por el patrón; debe matizarse y no ser interpretado en forma radical. Ciertamente, si bien la referida porción normativa establece que dichas prestaciones deben concederse de manera general, ello se refiere a un grupo homogéneo de personas, que al encontrarse en igualdad de circunstancias, deben acceder a la misma prestación de previsión social otorgada a sus pares, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo, que definan los planes del sector aplicable, requisitos de elegibilidad, beneficiarios y procedimientos para determinar el monto de las prestaciones.



Contradicción de tesis 295/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y Segundo del Vigésimo Quinto Circuito. 17 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis IV.1o.A. J/27 (10a.), de título y subtítulo: “BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS POR SER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRUDENCIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE VULNERA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD.”, aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, Tomo II, julio de 2017, página 906, y



Juicio Contencioso Administrativo Núm. 127/15-23-01-1.Resuelto por la Sala Regional del Norte-Centro IV del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 3 de noviembre de 2015, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alejandro Raúl Hinojosa Islas.- Secretario: Lic. José Refugio Medina Larios. VII-CASR-NCIV-14 R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 54. Enero 2016. p. 331
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establecido en el artículo 7, quinto párrafo, en relación con el artículo 93, fracciones VIII y IX, así como el artículo 27, fracción XI de la Ley del ISR, no puede entregarse en efectivo o en otros medios que sean equivalentes al efectivo, y por ende, no podrá ser considerado como un gasto deducible para el empleador y un ingreso exento del trabajador, pues su destino no está plenamente identificado.



5.¿Qué criterio no vinculativo existe en relación a la previsión social? A continuación incluimos el siguiente criterio no vinculativo de la autoridad fiscal. 27/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse en efectivo o en otros medios equivalentes.



Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:



El artículo 7, quinto párrafo de la Ley del ISR considera como previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como otorgar beneficios a favor de los trabajadores, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia.



I.Los contribuyentes que para los efectos del ISR consideren como gastos de previsión social deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las prestaciones entregadas a sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a dichos trabajadores adquirir bienes, tales como, los comercialmente denominados vales de previsión social o servicios.



El artículo 93, fracciones VIII y IX de la Ley del ISR, señala que no se pagará dicho impuesto por la obtención de ingresos por concepto de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo, así como por erogaciones que realice el patrón por concepto de previsión social establecida en el artículo 7, quinto párrafo de la Ley de referencia. En la tesis de jurisprudencia 2a./J.39/97, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que los vales de despensa deben considerarse como gastos de previsión social, para efectos de su deducción en el ISR. Ahora bien el artículo 27, fracción XI de la Ley del ISR establece que, tratándose de vales de despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los monederos electrónicos de vales de despensa que al efecto autorice el SAT. Por su parte, la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J.58/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó el criterio en el sentido de que las despensas otorgadas a los trabajadores en efectivo no tienen la naturaleza de previsión social, pues su destino es indefinido, ya que no necesariamente se emplearán en la adquisición de los alimentos y otros bienes necesarios que aseguren una vida decorosa para el trabajador y su familia.



II.Quienes realicen los pagos en términos de la fracción anterior y no efectúen la retención y el entero del ISR correspondiente por los pagos realizados. III.Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.



Origen Primer antecedente Séptima Resolución de Modificaciones a la RMF para 2014 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2014.



Conclusión: Para que una erogación a favor de los trabajadores sea previsión social, debe ser aquella que no represente un pago por sus servicios, ni se entregue como un instrumento de trabajo, sino esta sea con la intención de elevar la calidad de vida de los trabajadores en todos los sentidos. Así tenemos, que si se le entrega un vale para ropa al trabajador, y se le condiciona a que lleve un logotipo, será instrumento de trabajo, si se le entrega sin especificar tal condición, pero se le da como una forma de remumerar su trabajo será salario y si no se da por las anteriores condiciones será previsión social.



Por ello, de una interpretación armónica de las disposiciones que regulan la previsión social y de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable concluir que la previsión social que otorguen los patrones a sus trabajadores de conformidad con lo
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¿SE PUEDEN EMBARGAR LOS DERECHOS FIDUCIARIOS? ¡¡ PROTECCIÓN PATRIMONIAL¡¡



CASO PRÁCTICO 3 objetivo



Al finalizar el lector podrá conocer si los derechos fiduciarios que le son entregados a los fideicomitentes ( las personas que transmiten los bienes en un fideicomiso) les pueden ser embargados.



Dirigido a Contadores, administradores, abogados y toda persona que desee conocer si los derechos fiduciarios pueden ser sujetos a embargo.



Reflexión Cuando se constituye un fideicomiso por la empresa o las persona física, y transmiten su patrimonio jurídicamente a otra persona, este ya no es propietaria de los bienes, sin embargo este recibe a cambio de ello derechos fiduciarios, los cuales les permiten ordenar que se regresen los bienes( fideicomiso revocable). En el caso del fideicomiso irrevocable dichos derechos estarían a favor del fideicomisario designado. En el ámbito fiscal, si se da lo irrevocable habrá enajenación y cuando sea revocable solo hasta que se designe al beneficiario de dichos bienes. Sin embargo lo que nos interesa abordar en esta entrega es si estos derechos fiduciarios son sujetos a embargo o no.
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Análisis del Texto 1.¿Qué son los derechos fiduciarios? Como su nombre lo indica son los “derechos” que se desprenden del contrato de fideicomiso, que incluye dos por lo menos: a) El derecho a ordenar su enajenación del bien a través del fiduciario. b) El derecho a ordenar le sean remitidos los frutos de dicho fideicomiso pero a través del fiduciario.



Luego entonces al no ser el propietario, no se puede considerar que tenga derecho real alguno, conservando solo el derecho de mandato, el cual se podría considerar como el derecho fiduciario. Es de observarse en la figura del fideicomiso que los derechos fiduciarios solo permiten dar “ordenes” sobre un bien que no es de su propiedad, por lo tanto al no haber propiedad no hay derechos reales y estos no pueden ser embargados, sin embargo los frutos que entren al patrimonio de la persona, si lo son en tanto se lleguen a percibir por este, sin embargo si estos frutos son depositados en la cuenta del fiduciario y no están por lo tanto en el patrimonio del fideicomitente o el fideicomisario no podrán ser materia de embargo. Guardando la debida proporción el artículo 157 fracción VIII del Código Fiscal de la Federación establece que no son bienes embargables los derechos de usufructo, pero si los frutos de estos.



2.¿Los derechos fiduciarios serían embargables? Consideramos que no, debido a que los bienes salieron de la esfera patrimonial del fideicomitente, independientemente que regresen o no. Si el fideicomiso es revocable, fiscalmente todavía no hay enajenación, en cambio si es irrevocable se considerará enajenado de acuerdo al artículo 14 del Código Fiscal de la Federación.



4.¿Qué sucederá con estos derechos fiduciarios en la contabilidad? Una manera sencilla y clara que indica que los bienes ya no están en la empresa es que dichos derechos fiduciarios se registren en una cuenta de orden. Ejemplo: En el caso de que se transmita un terreno al fiduciario por parte del fideicomitente, el asiento contable sería de la siguiente forma: Asiento por el Costo Costo del Terreno $100.00



Terreno $100.00 Nota: Como se observa, ya no pertenece a la empresa porque fue enajenado jurídicamente al fiduciario. El asiento contable por el ingreso no se debería de hacer, ya que no hay contraprestación alguna, debiendo registrarse en cuentas de orden el derecho a ordenar o mandato de la siguiente forma. Derechos Fiduciarios $100.00 Fiduciarios Derechos $100.00 Nota: Recuerde que este asiento se presentará al calce de los estados financieros, no representantando activos en propiedad por parte de la empresa, por lo que sería imposible su embargo, al no estar en su esfera jurídica del fideicomitente.



Comentario: Es de observar que la deducción del costo del terreno puede provocar una pérdida en la venta de este bien, sin embargo en caso de que el fideicomiso sea revocable regresará el bien generando por ello un ingreso, por lo que se tendría que : Terreno $100.00 Ingresos $100.00 Es también importante indicar que se tienen dos posibilidades en relación al CFDI:
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La primera que si es revocable no hay enajenación fiscal y por lo tanto no debería de expedirse el CFDI. La segunda que si es irrrevocable como ya se dió la enajenación debería de formularse un CFDI tipo I de ingreso, con la particularidad de que nunca se va a pagar, por lo tanto nunca se va a expedir un comprobante de recibo de pago(1).



A continuación se incluye el texto de ley para mayor referencia Artículo 157.Quedan exceptuados de embargo: I. El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares.



Recordemos que los CFDI se formulan cuando existe enajenación de acuerdo al artículo 29-A del C.F.F.



II. Los muebles de uso indispensable del deudor y de sus familiares, no siendo de lujo a juicio del ejecutor. En ningún caso se considerarán como de lujo los bienes a que se refieren las demás fracciones de este artículo, cuando se utilicen por las personas que, en su caso, las propias fracciones establecen.



En el caso de que sea irrevocable consideramos que es el equivalente a una donación, donde no habrá activos, pudiendo en su momento deducir el saldo pendiente al enajenar los bienes sin ninguna contraprestación ( esta posición puede causar polémica con la autoridad fiscal).



5.¿Cuál sería el asiento contable para el fideicomitente por los ingresos por rentas o frutos del fideicomiso?



III. Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable para el ejercicio de la profesión, arte y oficio a que se dedique el deudor.



Cuando lo perciba del fiduciario:



IV. La maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones, en cuanto fueren necesarios para su actividad ordinaria a juicio del ejecutor, pero podrán ser objeto de embargo con la negociación en su totalidad si a ella están destinados.



Bancos $ 10.00



V. Las armas, vehículos y caballos que los militares en servicio deban usar conforme a las leyes.



Ingresos percibidos $10.00 Es de mencionarse que por dichos ingresos se debería de expedir un CFDI a favor de quien pago la renta y aunque estos no sean depositados en la cuenta del fideicomitente, deben de ser considerados para efectos fiscales, ya que fue extinguida la obligación, aunque los tenga el fiduciario. Existe la creencia de algunos colegas que mientras se conserve en la “panza” del fiduciario el dinero de las personas físicas no debería de considerarse acumulable, situación que no resulta tan cierta, debido a que al quedar extinguida la obligación debe acumular y expedirle el comprobante de recibo de pago.



VI. Los granos, mientras éstos no hayan sido cosechados, pero no los derechos sobre las siembras. VII. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste. VIII. Los derechos de uso o de habitación. IX. El patrimonio de familia en los términos que establezcan las leyes, desde su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. X. Los sueldos y salarios. XI. Las pensiones de cualquier tipo. XII. Los ejidos.



6.¿Existe algún concepto similar en el Código Fiscal de la Federación para considerar los derechos fiduciarios?



XIII. Los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, conforme a lo establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.



Si, la fracción VII del artículo 157 del CFF, indica que los derechos de USUFRUCTO no son sujetos a embargo pero si los frutos.



A continuación se incluye los artículos relativos al fideicomiso establecidos en la ley de Títulos y Operaciones de Crédito para mayor referencia.
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Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el cumplimiento del contrato, cuando los títulos representativos del capital social, así como las compras e ingresos del último ejercicio fiscal o del que esté en curso del ejecutor o instructor, no estén vinculados con alguna de las partes del fideicomiso en más de un diez por ciento. Párrafo adicionado DOF 13-06-2014



Sección Primera Del fideicomiso Sección adicionada DOF 23-05-2000 Artículo 381.En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria.



Reforma DOF 10-01-2014: Derogó del artículo el entonces párrafo cuarto Artículo recorrido (antes artículo 347) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003



Artículo recorrido (antes artículo 346) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 Artículo 383.Pueden ser fideicomisarios las personas que tengan la capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso implica.



Artículo 383.El fideicomitente puede designar varios fideicomisarios para que reciban simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo el caso de la fracción II del artículo 394. Cuando sean dos o más fideicomisarios y deba consultarse su voluntad, en cuanto no esté previsto en el fideicomiso, las decisiones se tomarán por mayoría de votos computados por representaciones y no por personas. En caso de empate, decidirá el juez de primera instancia del lugar del domicilio del fiduciario. Artículo reformado DOF 31-08-1933, 24-05-1996. Reformado y recorrido (antes artículo 348) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003



El fideicomisario podrá ser designado por el fideicomitente en el acto constitutivo del fideicomiso o en un acto posterior. El fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito y determinado, y conste la aceptación del encargo por parte del fiduciario. Las instituciones mencionadas en el artículo 385 de esta Ley podrán reunir la calidad de fiduciarias y fideicomisarias únicamente tratándose de fideicomisos que tengan por fin servir como instrumentos de pago a su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir posibles conflictos de intereses, para lo cual podrán nombrar a un ejecutor o instructor, que podrá ser una institución fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento del contrato para el solo efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del fideicomiso en lo que respecta a la aplicación de los bienes afectos al fideicomiso como fuente de pago de obligaciones derivadas de créditos otorgados por la propia institución. Párrafo reformado DOF 10-01-2014



Artículo 384.Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capacidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, así como las autoridades judiciales o administrativas competentes para ello. Artículo recorrido (antes artículo 349) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 Artículo 385.Sólo pueden ser instituciones fiduciarias las expresamente autorizadas para ello conforme a la ley. En el fideicomiso podrán intervenir varias instituciones fiduciarias para que conjunta o sucesivamente desempeñen el cargo de fiduciario, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de substituirse.



En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y representación del fiduciario, pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo momento de conformidad con lo pactado en el contrato y la legislación aplicable y actuando con independencia e imparcialidad respecto de los intereses del fideicomitente y fideicomisario. Párrafo adicionado DOF 13-06-2014



Salvo lo que se prevea en el fideicomiso, cuando por renuncia o remoción la institución fiduciaria concluya el desempeño de su cargo, deberá designarse a otra institución fiduciaria que la substituya. Si no fuere posible esta substitución, el fideicomiso se dará por extinguido. Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Recorrido (antes artículo 350) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003
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Artículo 386.Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos que, conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titular. Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinan y, en consecuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que al mencionado fin se refieran, salvo los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que para él deriven del fideicomiso mismo o los adquiridos legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. La institución fiduciaria deberá registrar contablemente dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma separada de sus activos de libre disponibilidad. Párrafo reformado DOF 13-06-2003 El fideicomiso constituido en fraude de terceros, podrá en todo tiempo ser atacado de nulidad por los interesados. Artículo recorrido (antes artículo 351) DOF 23-05-2000 Artículo 387.La constitución del fideicomiso deberá constar siempre por escrito. Artículo recorrido (antes artículo 352) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 Artículo 388.El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmuebles, deberá inscribirse en la Sección de la Propiedad del Registro Público del lugar en que los bienes estén ubicados. El fideicomiso surtirá efectos contra tercero, en el caso de este artículo, desde la fecha de inscripción en el Registro. Fe de erratas al artículo DOF 10-02-1933. Recorrido (antes artículo 353) DOF 23-05-2000 Artículo 389.El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes muebles, surtirá efectos contra tercero desde la fecha de su inscripción en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio. Párrafo reformado DOF 13-06-2014 I. (Se deroga). Fracción derogada DOF 13-06-2014



Artículo 390.El fideicomisario tendrá, además de los derechos que se le concedan por virtud del acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su cumplimiento a la institución fiduciaria; el de atacar la validez de los actos que ésta cometa en su perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que por virtud del acto constitutivo o de la ley le corresponda, y cuando ello sea procedente, el de reivindicar los bienes que a consecuencia de esos actos hayan salido del patrimonio objeto del fideicomiso. Cuando no exista fideicomisario determinado o cuando éste sea incapaz, los derechos a que se refiere el párrafo anterior, corresponderán al que ejerza la patria potestad, al tutor o al Ministerio Público, según el caso. Artículo recorrido (antes artículo 355) DOF 23-05-2000 Artículo 391.La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al efecto, al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no podrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de un Juez de Primera Instancia del lugar de su domicilio, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por su culpa. Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Recorrido (antes artículo 356) DOF 23-05-2000 Artículo 392.El fideicomiso se extingue: I. Por la realización del fin para el cual fue constituido; II. Por hacerse éste imposible; III. Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que dependa o no haberse verificado dentro del término señalado al constituirse el fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo de 20 años siguientes a su constitución; IV. Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto; V. Por convenio escrito entre fideicomitente, fiduciario y fideicomisario; Fracción reformada DOF 13-06-2003



II. (Se deroga). Fracción derogada DOF 13-06-2014 III. (Se deroga). Fe de erratas a la fracción DOF 10-02-1933. Derogada DOF 13-06-2014 Artículo recorrido (antes artículo 354) DOF 23-05-2000



VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste se haya reservado expresamente ese derecho al constituir el fideicomiso; Fracción reformada DOF 01-02-2008
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VII. En el caso del párrafo final del artículo 386, y Fracción reformada DOF 23-05-2000, 01-02-2008



tente en el lugar del domicilio de la institución fiduciaria, oyendo a las partes, resolverá lo conducente.



VIII. En el caso del artículo 392 Bis. Fracción adicionada DOF 01-02-2008 Artículo recorrido (antes artículo 357) DOF 23-05-2000



Para que la transmisión antes citada surta efectos tratándose de inmuebles o de derechos reales impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria así lo manifieste y que esta declaración se inscriba en el Registro Público de la Propiedad en que aquél hubiere sido inscrito.



Artículo 392 bis.En el supuesto de que a la institución fiduciaria no se le haya cubierto la contraprestación debida, en los términos establecidos en el contrato respectivo, por un periodo igual o superior a tres años, la institución fiduciaria podrá dar por terminado, sin responsabilidad, el fideicomiso. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá notificar al fideicomitente y al fideicomisario su decisión de dar por terminado el fideicomiso por falta de pago de las contraprestaciones debidas por su actuación como fiduciario y establecer un plazo de quince días hábiles para que los mismos puedan cubrir los adeudos, según corresponda. En el caso de que, transcurrido el citado plazo, no se hayan cubierto las contraprestaciones debidas, la institución fiduciaria transmitirá los bienes o derechos en su poder en virtud del fideicomiso, al fideicomitente o al fideicomisario, según corresponda. En el evento de que, después de esfuerzos razonables, la institución fiduciaria no pueda encontrar o no tenga noticias del fideicomitente o fideicomisario para efectos de lo anterior y siempre que haya transcurrido el plazo señalado sin haber recibido la contraprestación correspondiente, estará facultada para abonar los referidos bienes, cuando éstos se traten de recursos líquidos entre las opciones disponibles que maximicen la recuperación, a la cuenta global de la institución a que se refiere el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, en cuyo caso los mencionados recursos se sujetarán a las disposiciones aplicables a la citada cuenta global. Tratándose de bienes que no sean recursos líquidos, la institución fiduciaria, sin responsabilidad alguna, estará facultada para enajenar los mismos y convertirlos en recursos líquidos, para su posterior abono en la cuenta global en los términos señalados. Contra los recursos líquidos que se obtengan, podrán deducirse los gastos relacionados con la recuperación. Para efectos de este artículo se entenderá que se realizaron esfuerzos razonables por parte de la institución fiduciaria cuando se observe el procedimiento de notificación previsto en el artículo 1070 del Código de Comercio. Artículo adicionado DOF 01-02-2008 Artículo 393 bis.Extinguido el fideicomiso, si no se pactó lo contrario, los bienes o derechos en poder de la institución fiduciaria serán transmitidos al fideicomitente o al fideicomisario, según corresponda. En caso de duda u oposición respecto de dicha transmisión, el juez de primera instancia compe-



Las instituciones fiduciarias indemnizarán a los fideicomitentes por los actos de mala fe o en exceso de las facultades que les corresponda para la ejecución del fideicomiso, por virtud del acto constitutivo o de la ley, que realicen en perjuicio de éstos. Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Recorrido (antes artículo 358) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 Artículo 394.Quedan prohibidos: I. Los fideicomisos secretos; II. Aquellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas sucesivamente que deban substituirse por muerte de la anterior, salvo el caso de que la substitución se realice en favor de personas que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del fideicomitente; y III. Aquéllos cuya duración sea mayor de cincuenta años, cuando se designe como beneficiario a una persona moral que no sea de derecho público o institución de beneficencia. Sin embargo, pueden constituirse con duración mayor de cincuenta años cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimiento de museos de carácter científico o artístico que no tengan fines de lucro.



Conclusión: Los derechos fiduciarios no pueden ser embargados, porque no representan la propiedad de algún bien, ya que los bienes transmitidos fueron enajenados al fiduciario, para que este los tenga en un patrimonio autónomo. Contablemente deberán de ser registrados en cuentas de orden del fideicomitente, no reflejando la propiedad de los bienes, ni tampoco ningún derecho de usufructo. Como observamos los derechos fiduciarios representan un mandato a favor del fideicomitente para que el fiduciario pueda realizar operaciones con los bienes del patrimonio autónomo, de donde si llegarán a existir rendimientos o frutos los recibirá el fiduciario, que es el propietario de los bienes y los reportará finalmente al fideicomitente.
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Resoluciones fiscales y otras medidas de naturaleza o efectos 

Regiones — Estrategia renovada de la UE para 2011-2014 sobre la responsabilidad social de las empresas (COM(2011)0681).










 








PLANILLA DE SUELDOS 
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PLANILLA DE SUELDOS 
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formato planilla de sueldos 
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PLANILLA DE SUELDOS 

Antic. Totales. Mes: C.N.S. R. Prof. Fdo Sol. 10%. 1,71%. 3%. TOTALES. Nota: El trabajador debe tener cumplidos los años










 








Gastos Fiscales del Sector Primario 2019 - Centro de Estudios 

16 jul. 2019 - Palacio Legislativo de San LÃ¡zaro, Ciudad de MÃ©xico. notacefp / 037 / 2019. Gastos Fiscales del Sector










 








PLANILLA DE SUELDOS Y SALARIOS 

31 dic. 2014 - MERY JEREZ. OPERARIO 2. ADM. 01/06/1999. 34%. 30. 4,200.00. 1,468.80. 22. 889.15. 6,557.95. 655.79. 112.1










 








Sueldos del Personal 

33953,41. PERMANENTES. ENCARGADO DE PARQUE. TORTOSA GUSTAVO HORACIO A 32046,69. 27180,14. 36053,00. PERMANENTES. OPERARI










 








2012 - Fiscales 

3 jul. 2012 - [17] y sus modificatorias, en la interpretación armónica de los ámbitos de competencia establecidos por la










 








EFECTOS ADVERSOS DE LOS ELEMENTOS DEL EFECTOS ... 

Lucha contra la sequía, técnicas de secano. • Sustancias antievaporativas ... severidad a las regiones destinadas la agr










 








L - Fiscales 

10 jul. 2008 - año en la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, bajo la organización de la Fiscalía Gener










 








Fines Fiscales 

nida política fiscal, que mucho me temo que en vez de ser el instrumento que haga posible los costes presupuesta- rios,
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Implicaciones fiscales de tus inversiones 

Recuerda que las empresas que abren rondas de financiación en Crowdcube tienen la opción de canalizar inversiones de for










 








Efectos fiscales y distributivos de un sistema de pensiones multi-pilar 

Paris: OECD Publishing. Olivera, J. (2010). Recuperando la Solidaridad en el Sistema Peruano de Pensiones. Una. Propuest










 








planilla de sueldos y salarios AWS 

PLANILLA DE SUELDOS Y SALARIOS. Correspondiente al mes: (En Bolivianos). FECHA. ANTIG. DÍAS. HABER. BONO. DOMINI-. TOTAL










 








El señor de los sueldos eternos 

22 feb. 2007 - participaron artistas como León Gie- co, Luis Alberto Spinetta, Riff, Raúl. Porchetto y, entre otros, Los










 








efectos de una elección 

16 jul. 2012 - Nicolás Romano, jugador de Regatas, ... FLAMENGO * ... ÚLTIMO CLUB EN EL QUE JUGARON, AÚN NO RESOLVIERON










 








Efectos I: 

triángulo, tm sumador… 16.4. Conexión auxiliar ...... para realizar ammnizacion% corales o instrumentales ingresadas en










 








¿REDUCCION DE SUELDOS A PARLAMENTARIOS? MEJOR UNA 

29 may. 2014 - Por otro lado, la rebaja de un 50% efectuada por los diputados Jackson y Boric, entre otros, es también e










 








sentencia numero - Fiscales 

reiterados comportamientos agresivos, una escalada de violencia cada día o semana más agravada y de mayor riesgo”, carac










 








Ventajas fiscales - AENOR 

les en el Impuesto sobre Sociedades, para la denominada pyme intensiva en. I+D+i, reconocidas como tal median- te el sel
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